La consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta (11-25/PES-00308) para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, tiene el bien de informar lo siguiente:

A fecha 13 de junio de 2025, había en el Centro de Observación y Acogida de Marcilla, 94 niños, niñas y adolescentes extranjeros no acompañados.

A fecha 29 de agosto de 2025, fecha de realización de esta pregunta, había en dicho centro 42 menores extranjeros no acompañados.

Los traslados que se han ido realizando son los siguientes:

· El 13 de junio se trasladó a 23 menores a Ilundain a dos espacios diferentes (habilitados de forma temporal).
· El 19 de junio se abrió el COA de Iruña y se trasladó a 11 menores desde el COA de Marcilla.
· Posteriormente, se han ido trasladando nuevos menores a los centros de observación y acogida de Pamplona y comarca.



	Destino
	Número de menores

	COA Etxegaray

	16 de julio
	1

	29 de agosto
	1

	COA Ilundain

	18 de agosto
	1

	COA Iruña

	22 de julio
	1

	13 de agosto
	1

	19 de agosto
	1

	Total general
	6




El total de menores desplazados a otros COAS en estos tres meses ha sido de 40.

Durante este tiempo, también se han ido realizando traslados a otros recursos del sistema (acogimiento residencial básico, acogimiento residencial especializado, pisos de autonomía y pisos de preautonomía).

	Destino
	Número de menores

	ARB

	3 de julio

	Zizur Mayor
	1

	30 de julio

	Pamplona
	1

	31 de julio

	Mutilva
	1

	Pamplona
	2

	1 de agosto

	Tudela
	1

	5 de agosto

	Orkoien
	1

	Zizur Mayor
	1

	8 de agosto

	Ilundain
	1

	22 de agosto

	Tudela
	1

	ARE

	21 de agosto

	Elcano
	1

	Pamplona
	1

	Autonomía

	23 de julio

	Pamplona
	2

	29 de julio

	Pamplona
	1

	30 de julio

	Barañain
	1

	Pamplona
	3

	31 de julio

	Sarriguren
	1

	1 de agosto

	Tudela
	2

	13 de agosto

	Pamplona
	1

	18 de agosto

	Pamplona
	1

	Preautonomía

	28 de julio

	Olloki
	1

	Pamplona
	2



El total de menores desplazados a otros recursos desde el COA de Marcilla entre ambas fechas ha sido de 27.

Los criterios de cada traslado han sido individualizados para cada menor, dependiendo de su proceso, tiempo de estancia en Marcilla, edad y el acompañamiento que precisara.

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 23 de septiembre de 2025

La Consejera DE Derechos Sociales, Economía Social y Empleo: María Carmen Maeztu Villafranca



